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PROCESO: ORDINARIO LABORAL – SEGUIDO EJECUTIVO  

DEMANDANTE:  NAYIBER SOFIA MANJARREZ PEREZ 

DEMANDADO:  DIGINORTE S.A.S 

RADICACIÓN: 8758-4189-003-2017-00438-00 
 

Informe Secretarial: a su despacho el proceso referenciado con solicitud 

de entrega de títulos por parte del apoderado judicial de la demandante. 

Sírvase proveer. 
 

Soledad, cinco de marzo del 2024.   

MIGUEL ÁNGEL MIRANDA CERVANTES 

Secretario 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

SOLEDAD – ATLÁNTICO. 

Cinco (5) de marzo del dos mil veinticuatro (2024). 
 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente, se 

observan solicitudes de entrega de títulos presentadas por el representante 

de la actora, no obstante, se advierte que mediante oficio No.  002OCT069 

del 12 de octubre del 2022, recibido el 14 de ese mes y año, la Oficina de 

Apoyo De los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de 

Barranquilla, comunicó a este despacho que, mediante auto del 30 de 

septiembre del 2022, el Juzgado Segundo (2°) de Ejecución Civil Municipal 

de Barranquilla, resolvió: 

 

“DECRETASE el embargo y secuestro del crédito, derechos laborales y 

pensionales y demás emolumentos que le sean reconocidos y de los 

títulos libres y disponibles que existan a favor del demandado NAYIBER 

SOFIA MANJARRES PEREZ, dentro del proceso ORDINARIO LABORAL de 

RAD. 003-2017-00438 en el Juzgado de Tercero de Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de Soledad.”    

 

Así las cosas, en atención a las peticiones de entrega de depósitos 

judiciales presentadas por la parte demandante y ante la existencia del 

embargo citado, resulta necesario requerir al Juzgado Segundo (2°) de 

Ejecución Civil Municipal de Barranquilla, para que informe la cuantía 

máxima o el límite de la medida cautelar decretada, a fin de poner a su 

disposición los dineros correspondientes. 

 

De otro lado, no se accederá a la autorización de títulos en favor de la 

parte demandante, hasta tanto la autoridad judicial aludida rinda el 

informe requerido.   

  

En mérito de lo expuesto, se: 

 

      RESUELVE 
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Primero: Requerir al Juzgado Segundo (2°) de Ejecución Civil Municipal de 

Barranquilla, para que informe la cuantía máxima o el límite de la medida 

cautelar decretada dentro de este proceso, a fin de poner a su disposición 

los dineros correspondientes. 

 

Segundo: No acceder a la autorización de depósitos judiciales solicitada 

por la parte demandante, hasta tanto la autoridad judicial aludida rinda el 

informe requerido. 

 

        NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

          MARÍA AUXILIADORA LEÓN VEGA 

          Juez 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD 

 

Clic para consultar la fecha de notificación 

 por estado en el sistema TYBA  

 
El Secretario   

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 
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